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Que, mediante Resotución Gerencial N.0237_2024_GSCFN-MDSS de fecha 15 de octubre del 2024, seque el ejecutor coact¡vo de la Munici l¡dad O¡stritat de San Sebast¡án trabe med¡da cautelar previausura de forma ¡nmediata del establecim iento comerciat "EL CONGRESO Vtp LOUN GE .BAR" dEde la empresa JM DIVERSTONES E INVERSIONES MARJHORY E.I.R.L. representado por sunte cenerat Sr. JOHAN VARGAS ALEGRIA ubicado en ¡a prolongación Av. de Ia Cultura N'211g/caIella Vista N'108 del Distrito de San Sebastián- Cusco-Cusco.:

ANA DEL oc ETO:

Que, respeclo de los recu
27444, establece que et

rsos administraüvos el numeral 21g.j y 218 .2 del ar'.tcuio 2.1 B. det TUO de ta Ley N"

it_ Que, mediante Exp. Admin¡strat¡vo N"cu 38138 de fucha 22 de o€tubre der 2024, er sr. JoHAN VARGASALEGRIA fepresentante tegat de ta empfesa J DrvERstotitEs e twinslotes MARJHORY E.|.R.L.interpone redrrso de aperación contra Resoruc¡ón Gerenc¡ar N.0235-rói¿.cscrru-uoss de fecha 14 deodubre del 2024.;

prop
de

GfRtn¡c,r
tx

es

apelac¡ón seña¡a 'El recu§o de apelación se ¡nteeondrá cuando ta impugnac¡ón
Asimismo, El artícülo 220 sobre el recurso de

de
ditigi6e a la misma autoridad que expid¡ó

se sustente en diferente
deb¡endo

el acto que se ¡mpugna para que eleve lo actuado at superior,'erárguico. " (Negrita agregado);

'San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Rea[es.

Ptaza de Armas s/n
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'I82-2O24GM DSS

San Sebastián 1.1 de nov¡embre de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA ¡IUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

v¡sTo:

La Resolución cerenc¡er N'235-2024-GSCFN-MDSS, de fecha 14 de oclubre de 2024, der Gerente deSeguridad Ciudadana, F¡scatización y Notificactones; et expediente f,¡.óU g8lgA O. tu"ha zZ ¿e óáuOé Oef

luÍ,,que conrEn€ er recurso.de aperación inlerpueslo pof JM DTVERSToNES E r.¡vgnsroNes uaR¡HoÁiE.r.x.L. represenrado por Johan vargas Alegria; lnforme N.467-2024_AL-GSCFN_MDSS, de fecha 2¡ deoclubre del 2024 de la Asesorá Léoal cl,e la^Gerencia de-seguridad Ciudadana, fiscafizaciOn y floiiñáOones:lnforme N"1152-202¿-¡coucscÉru-uoss de bcha zs JJ oáubru d"i 2024 der Gerente de sesuridadc¡uda:dana, Fiscar¡zación y Notificaciones, opin¡ón Legar r.¡.aoo-zoz¿--ee¡--¡¡oss oe fect¡a ót¿" ,;;;b;de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSTDERANOO:

Que' de confomidad con ro estabrec¡do por er Art. 1g4 de ra const¡tución porit¡ca der perú, modificada porLeyes de Refoma constitucronar M zzoab. ru' zoooz y N" so¡oti;i'i;"ub I der rituro prerrminar de re l pv
N'27e72 - Levorsán¡ca de Mun¡cipardades. estabré que ros gáó.r*Júüri"-é".áii" iJilrlifia"iii'üeconómica y admin¡straliva en ros asuntos de su compeiencia.ia autonori" qr" ra consttudón porít¡ca derPeru estebrece para ras munic¡paridades radica en ra iacurtad de 

"¡"i"", 
áao. i" goo..q áJr¡"i..]t "rñ*lde admin¡stración, c¡n sujeción al ordenam¡ento jurid¡coi

ANTECEOENTES:

Que, mediante Resorución cerenciar N"o!35-2024€scFN-MDSs de fecña 14 de octubre der 2024, seresuerve.s€ncionaf. a ra empresa Jr¡r. DtvERsroNEs e ¡nven§ór¡es IARJHOR' e.iñ.l.á" i-"rti"comerc¡al "EL coNGREso vrp LoulGE -eAR" representaoá poiiu ér"nt" c"n"r¿r sr. J.HAN ,ARGASALEGRTA ubicado en ra ororonoecón Av. de ra culu;¡¡;2i 15LiÉ -üi; yrsta N"108 der D¡srrito de sanSebasüán. con una mutta det t doyo oe ta urf equivaiente a-sl+lóñ.óoün 
"oo,go 

N.O5 02 "por no rener v/olener venc¡do et certiñcado de tnspecc¡ón técnica de segunáaá 
"n 

áiináá¡on"" ÉSe

Que, conforme lo establece el Art. lV, del Titulo Prel¡m¡nar det Teño [,nico Ordenado de ta Ley N" 27444. Leydel Proced¡miento Admin¡slrativo General, aprobado med¡ante Decreto Supremo N' 004-201g-JUS, enadelante TUO de la Ley N' 27444, los proc€dim¡entos admin¡strativos SE sustentan en principios: como el deLega¡¡dad, debido proced¡m¡ento y de Verdad Malerial. En ese sentido

en el proced¡miento, verificar plenamente los hechos que sirven de para suspara lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias autorizadas por Ley;
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Que, conforme se verifica del Recurso de Apelación este fue presentado en fecha 22 de octubre del 2024. en
contr¿ del Resoluc¡ón Gerencial N'0235-2024-GSCFN-MDSS de fecha 14 de oc{ubre det 2024, et cuat de ta
verilicac¡ón de la cedula de noüñcac¡ón d¡cha resoluc¡ón fue notific€do en fecha 15 de oclubre del 2024, por lo
que estaría dentro del plazo establec¡do por Ley.;

Que, del recurso de apelación este man¡f¡esta se declare la nul¡dad total por enmarcarse en el numeral l'y 2.
del arlíqrlo 10 del ruo de la LPAG, el cual manifesta que en el nuevo procédimiento adm¡n¡straiivo
sancionador:

+

Que, la empresa JM DIVERSIONES E INVERSTONES mARJHORY E.|.R.L con RUC
N'20610¿147113 con el localcomerciat denominado,,EL CONGRESO Vlp LONGE-BAR,,no
ha sido identificado en la fiscalización realizada en fecha 06 de octubre del 2023 ni mucho
menos considerada en el acta de fscalización N"000266-2023 en el cual en d¡cha acla de
fiscalización se ha cons¡derado a la peGona natural de JOHAN VARGAS ALEGRIA
identificado con DNI N'7'f58&156 y el establecimiento comercial o nombre comercial
'DISCOTECA EL CONGRESO"; de otro lado la autoridad adminislrativa en et tnforme
Técn¡co N'128-2024-JAMQ-SGFC€SCFN-MDSS concluye que se ha cumptido con ta
notificác¡ón val¡da del in¡c¡o del Procedimiento Admin¡strat¡vo Sancionador N.21GSGFC-
GSCFN-|ViDSS-2o24 el cual dicho procedimiento esta referida al acla de F¡scalización
N'00266-2023 y no de otro diligencia.

Que, de la revis¡ón del expediente administrativo se tiene de los hechos que este proced¡miento administrat¡vo
c¡onador comienza con el Acla de Fiscal¡zac¡ón N.0O0266 de fecha 06 de octubre del 2023, a horas 9:50
el qlal expllcitamenle aparece con¡o apellido y razón socialel nombre de JOHAN VARGAS ALEGRíA con

en prolon

¡i. Oue, de otro lado cuestiona respecio a Ia absolución del Acta VISE en la Resolución
Gerencial N'235-2024-GSCFN-MDSS en el cual manif¡esta respecto al levantamiento de
observac¡ones subsanables respecto d€ aplicac¡ón para riesgo alto y muy alto la misma que
ela detallado en el anexo 12-003 siendo susceptible a un procedimienlo de levantamiento
de obseNaciones por el adm¡nisfado.

Que, conforme señala inc¡so '1.2 del artícuto tv delrÍlulo pret¡minar detruo de la LPAG, señata que el deb¡do
pmcedim¡€nto administrativo es uno de los princip¡os del proced¡m¡ento adm¡nistrativo, el cual reconoce que
"los admin¡strados gozan de todos los derechos y gslanlhs ¡nherentes al deb¡do procedimiento
adminBtrativo, que comprende el der€cho a exponer sus argumentos, a ofrccer y produóir pruebas y a
oblener una decisión moüvada y fr¡ndada en derecho".;

cual se t¡ene de
gac¡ón Av. de la Cultura N"2119 con et nombre de la razón social D¡s@teca el Congreso,
r las oGinencias

¡. "al @nst¡tu¡me al local @merc¡al denom¡nado .D¡scoteca et Congreso" el cuat d¡ct1o
establec¡m¡ento se encontraba abierlo al públ¡ca ubicado en prolongaébn Av. de la Cuftura
N'2119 pto@d¡endo a ingresar aleslablec¡miento por una pua a de metalcuya dimens¡ones
son & 2. m con una altura de 2.00 mts de ancho aprox¡madamente de color neg¡o
evidenc¡ándo§ al ¡nterior del local de panoqu¡anos apnx¡madamente ¡ngiriendo bebidas
a!6hól¡cas, asÍ m¡smo se idont¡ft@ al Sr. percy Chab Apaza ¡dentifrcado @n DNt
N"08166665 el cual indica ser Frsona de squridad con quien se ttevó a cabo ta diligencia.
De la misma forma el ¡nspector ITSE de la oñc¡na de gestión de résgos y desastrEs So/€dad
Mans¡lla Qu¡spe ident¡f¡cada con CAP N"13495 real¡zo su labor de inspectión de cualet t@al
no cumple con las condiciones minimas de *gurídad en Edifqaciones as¡ mismo presnta
r¡esgo muy alto de ¡ncendio....el local comercial cuyo giro es d¡scaleca no cumplá con las
condic¡ones mln¡mas de segurídad en edilicac¡ores y presenta iesgo muy alto do ¡ncÉnd¡o
confofine se adviede del anexo 12e03 suslc;r¡ta por la Arq. Soledad Mansilta euisr,- la
pre*nte d¡l¡gencia se llow a cabo en presenc¡a de la Fis[al de pevenc¡ón det Detito üa.
Enma Atleaga quien presta las ganntías delcañ.

Que, el numeral244.1 delTUO de LPAG manifiesia el contenido mín¡mo delAcia de F¡scal¡zación o documento
que haga sus veces, es el dod.¡mento que reg¡stra las verificac¡ones de los hed)os conslatados obretivamente
y conliene como mínimo los s¡guientes datos:

l. Nombre de la persona natura¡ o razón soc¡at de la persona juridica fiscatizada.
2. Lugar, bcha y hora de apertura y de c¡ene de la ditigencia.
3, Nombre e identifcac¡ón de los fiscal¡zadores.
4. Nombres e ident¡ficac¡ón del representante legal de la persona juridica fiscalizada o de su
representante designado para dicho fin.
5. Los hechos materia de verificación y/u oqJrencias de la fiscalizac¡ón.

'San Sebastián, cuna de Ayt[us y Panakas Reates"

Plaza de Armas s/n.

Cusco - Perúo
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Que, el numeral 14.2.3 delTUO de LGPA manifiesta la conservac¡ón delacto "El áclo emitido con inftacción alas form

ASUÍTIT§

H:U**'*'o *,o-,*...*
ffi :#ffi ,r,á,itrtr*:'"i,rrY^L bE

¡rÉh: Só a,r-ú ._ d. ¡iE ti*|¿.| C_.Et_

ffi,ffiffi
o€ a-a eora!¡oñ coa.¡aEr^ oE r.o FFb¡oo:

27

al¡dades no esenc¡ales del procedimiento, @ns¡derando como tales aquellas cuva cron
o sen is¡ón f¡ n o cuyo

incumplim¡ento no afeclare el debido proceso del administrado." (la negrita y et subáyacto es nuestro);

Que' de otro lado, se puede manifestar que exisle conval¡dación tác¡ta cuando el facultado para plantear la
nulidad no formula su pedido en la primera oportunidad que tuv¡er¿ para hacsrlo; es el ca"o qu. 

"l 
adirin¡it.¿dó

en su primera oportunidad no planteo d¡cho hecho más al contrario el mismo se apersono c¡mo persona nafuraly posteriormente quiere plantear dicho hecho convalidando dicho acto, por lo que, en esle extremo su pedido
debe ser desestimado;

Que, otro punto que cuest¡ona el administrado en su recurso de apelación es respecto a la absolución delActa
VISE en la Resoluc¡ón C€rencial N'23}2024€SCFN-MDSS en el cual man¡fiesta respedo at tevantam¡ento
de observac¡ones subsanables respecto de apl¡cac¡ón para riesgo alto y muy alto la m¡sma que esla detallado
en el anexo 12403 siendo susceptibre a un proced¡miento de revantamiento de observaciones por er
administrado el cual no se d¡o.;

Que, del lnforme Técnico N'10&2024-sMe-trsE-oGRIMDSS de fotios (2o7l9s) podemos adver¡r que la
¡nspección que se real¡zo at tocat "EL coNGREso vtp LoNGE€AR,' es un inspedión vtsE po, p"rt"'a" tá
oficina de riesgos de desastres el cual dicha acta 12-003 donde en d¡cha acia hacen observaciones a ser

"San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'

Plaza de fumas s/n.

Cusco - Perúo
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6. Las manifestaciones u observaciones de los representantes de los fisc¿l¡zados y de los
f¡scal¿ad ores.
7' La firma y docr¡menlo de ident¡dad de las personas participantes. Si alguna de ellas se
negara a ñrmar, se deia constanc¡a de la negat¡va en el acta, sin que esto ;íede su validez.
8. La negativa del admin¡strado de ¡dentificarse y suscr¡b¡r el acta.

Que, de Ia revis¡ón del Acta de Fiscalización N'OOO266 de fecha 06 de oclubre det 2023, materia de apetac¡ón
y oJest¡onamiento porpart€ deladministrado se desprende la identif¡cación de los hechos constatados y hechos
objet¡vos como ¡dentificacón de la persona natural y razón soc¡al JOHAN VARGAS ALEGRIA; Lugai y fecha
Prolongac¡ón de ta Av. de ta cultura N.2.i 19 de fecha 06 de ociubre det 2023; ocunencia de fis;tiza¿iónet cual
hace conslatarque ellocaldenom¡nado 'D¡scoteca elCongreso'está en pleno func¡onamiento elcualproceden
a ñmar el ñscal¡zador de nombre JosuE e¡¡ones ma¡ti¡t¡ oursre,i.q. sóieoÁ6 ua¡llr-r-a oulspe
Y PERCY CHALCO APAZA.;

Que, el adm¡n¡strado_- manif¡esta en su escrito de apelac¡ón, que la empresa JM DIVERSIOI{ES E
INVERSIONES MARJHORY E.|.R.L con RUC N'20610447113 con et tocai comerciat de;ominado ,,EL
CONGRESO VIP LONGE-BAR" no ha sido identificado en la fscalizac¡ón realÉada en fecha 06 de oclubre del
2023 ni mucho menos @nsiderada en el acta de fiscalización N'0002642023 en el cual en dicha acla de
f¡scal¡zac¡ón se ha considerado a la persona natural de JOHAN VARGAS ALEGRTA iáentiRcaoo con O¡¡l
N'71586456 y el establecimiento comercialo nombre comercial "DISCOTECA EL CONGRESO".

.<- :"' l|oj19,9r,9191_u.9"rito de CU 32055 de fecha 13 de octubre del2023, presentado por etadministrado JOHAN
/ . .''' VARGAS ALEGRIA es el mismo adm¡nistrado qu¡en no cuest¡ona el acta de fiscaiización N"OOO266-2023 de
I t I . ,F.gt3_q^d9_o-cf9!!e del 2023 a folios (6-20), sobre la personería jurídica es empresa JM DtvERstoNES E
..,...¿lr-' I{]'F¡!!ONES MARJHORY E.|.R.L con RUC N'20610¡147113 con el local comerc¡at denomanado,.EL
l. , ¡ t ,c.9I-91E-1o_yP 

LoNGE€AR" y posteriomente en el escrito de hcha 16 de octubre con cU32314 fot¡os (2&
- 41) tamblén no cuestiona dicño hecho es más se apeEona como persona natural, confome alsigu¡ente detalle.

at ¡t!.¡.^:

lH:frx¿::;.*
5¿i.ff .H$*L-*^:or"o's,'..rot
/,..r, lD @.8,. (r. F*""**, a*.,,

ffi ,r:,i$,"tfft, i ;i,fs; :;
a*¿a;l"fl;:ii{:*}.H

t DE LA D<DTES¡ON COI¡¿P€¡A D€ !O PED¡ttO:

¿o2.J
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levantadas por el admin¡strado que confome el numeral 3.1.4 de la VISE el cual las observaciones
subsanables son aplicables para las ITSE posterior al otorgamiento de la licenc¡a de func¡onamiento o a la ITSE
posterior al ¡n¡c¡o de aclividades;

QUE, dE OtfO IAdO EN EI MANUAL DE EJECUCIÓN DE INSPECCIÓN TECNICA DE SEGURIDAD EN
EOIFICACIONES aprobado med¡ante Resoluc¡ón Jefátural N"01G2018 CENEPRED/J 3.1.4. Sótoen cáso de
encontrar en la VISE observaciones subsanables en cuanlo al cumDl¡miento cond¡ciones de sequridad

según lo d¡spuesto en el l¡teral b.8 del numeral2.l .1 .1 del Manual

Que, conforme se tiene del manual este maniflesta que las observaciones que se real¡za en la inspecc¡ón
pueden sersubsanables no relevantes en lérminosde riesgo y conforme a los informes de la oficina de Riesgos
de Desastres en el cual remite ¡nfo¡me lécnim de las condiciones del local declaradas con riesgo muy elto de
¡ncendio a la discoteca el cual no van a poder ser subsanables por cons¡guiente no tiene asidero el hecho de
que no se le conced¡ó un plazo a efecto que levante las observaciones conforme al Anexo.l24o3, por lo que,
también en este pedido debe ser desestimado su petición;

HORY E.|.R.L. con RUC N"20610447113 representando al tocal comerciat denominado "EL
VIP LONGE-BAR" , contra la Resolución cerencial N"235-2024€SCFN-t DSS, de fecha 14 de

del 2024, por los tunda mentos expuestos; en consecuencia, COt¡FlRfilAR en todos sus extremos la
ución apelada

Que, med¡ante Op¡n¡ón Legal N'863-202¿f€AL.lrDSS de fecha 08 de nov¡embre del 2024, et cerente de
Asuntos Legales, OPINA lo siguiente: Que, se declare INFUNDAOO el recurso de apelación presentado por
el admin¡strado JOHAN VARGAS ALEGRIA representante legal de ta empresa JM DTVERSIONES E
INVERSIONES MARJHORY E.l.R.L. con RUC N'20610447113 representando al local comercial denominado
'EL CONGRESO VIP LONGE-BAR" contra ta Resotución cerendat N"023t2024-cSCFN-MDSS de fecha 14
de oclubre del 2024, conbme a lo expuesto en los @nsiderandos de la presente op¡nión legal.";

Que, por las cons¡derac¡ones expuestas y de confom¡dad a la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades
y TUO de la Ley N'2'1444.Ley del P@ed¡miento Admin¡strativo General:

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERo: DECLARAR tNFUNDADo et r€curso de apetación presentado por et adm¡n¡strado
JoHAN VARGAS ALEGRIA representante tegat de ta empresa Jlrit DtvERstoNEs E tNvERstoNEs

no relevantes en térm¡nos de riesoo.
func¡onamiento o la ITSE posterior al rnicio

l\C

aplicable para la ITSE posterior al otorgamiento de la licenc¡a de
de acliv¡dades, el administrado podrá levantar dichas observaciones

0t
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ARTICULO SEGUNDO: DECLARAR agotada la via adm¡nistrat¡va, de confom¡dad a lo d¡spuesto en etartíorlo
228'delTUO de la Ley N'27444, Ley del Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo General.

ARnCULO TERCERO: En virlud a ¡o resuelto en elArtículo Primero de la presente, REftifTtR a la Gerenc¡a
de Seguridad Ciudadana, F¡scal¡zación y Nol¡ficaciones para conocimiento y finesque conesponda. As¡mismo,
se dispone la custodia del pEsente exped¡enle adm¡nistrat¡vo a la Gerencia en mención, devolviendo los
acluados en fol¡os 300.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución at admin¡strado JOHAN VARGAS ALEGRTA
representante legal de la empresa JM DlvERsloNEs E tNvERsloNEs ¡tARJHoRy E.|.R.L., con dom¡c¡l¡o
procesal cons¡gnado ubicado en Ia Av. sol N'457, edificio cred¡nka, olicina 301- tercer piso, del cercado del
Cusco, provinc¡a y departamento del Cusco, encomendando dicha labor a la G€renc¡a de Seguídad
Ciudadana, F¡scalización y Noüficac¡ones de la Entidad

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Ofc¡na de Tecnotogía y Sislemas lnformáticos, ta publ¡cac¡ón de ta
presente Resoluc¡ón en el portal lnst¡tuc¡onal de Ia Mun¡cipatilad Distritalde San Sebast¡án - Cusco.

REG'STRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

"San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reates"

Plaza de Armas s/n.

Cusco - Perú


